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ACUERDO No. 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE  de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 154 
de la Constitución de la República del Ecuador, una de las 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado es: “Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

QUE el artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.”; 

QUE el inciso primero del artículo 286 de la Constitución de la República, 
respecto al manejo de las finanzas públicas dispone: “Las finanzas 
públicas, en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad 
económica”; 

QUE  el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, define al Sistema Nacional de Finanzas Públicas – SINFIP 
como: “… el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, 
actividades, registros y operaciones que las entidades y organismos 
del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma 
programada los ingresos, gastos y financiamientos públicos, con 
sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas 
establecidas en esta Ley”; 

QUE  el artículo 71 del Código ibídem dispone: “La rectoría del SINFIP 
corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la 
ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que 
será el ente rector del SINFIP”; 

 QUE  el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas dispone que una de las atribuciones del ente rector del 
SINFIP es “Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, 
clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público 
para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus 
componentes” (…); 
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QUE el artículo 158 del cuerpo legal mencionado determina: “El ente 
rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para 
expedir, actualizar y difundir los principios, normas técnicas, 
manuales, procedimientos, instructivos y más disposiciones 
contables, que serán de cumplimiento obligatorio por parte de las 
entidades y organismos del Sector Público”;  

QUE mediante Acuerdo Ministerial No. 103 de 31 de diciembre de 2020, 
se expide la Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas 
Públicas – SINFIP; 

QUE mediante Acuerdo Ministerial No. 023 de 7 de abril de 2021, se 
expide modificaciones a la Normativa Técnica del Sistema Nacional 
de las Finanzas Públicas – SINFIP; 

QUE con Memorando Nro. MEF-DNAP-2021-0017-M e Informe técnico Nº 
SCG-DNAP-AMMA-2021-001, de 11 de mayo 2021, la Directora 
Nacional de Activos Públicos, recomienda la creación incorporación 
y actualización de las cuentas contables para Cuentas de Orden en 
el Catálogo General de Cuentas del Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante la emisión de un Acuerdo Ministerial, para que 
las Entidades puedan realizar los ajustes correspondientes y 
cumplan lo citado en la Normativa Técnica de Contabilidad 
Gubernamental la que se encuentra en proceso de convergencia a 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público NICSP; 

QUE mediante el Acuerdo Ministerial No. 104-B de 2 de agosto de 2018, 
el Ministro de Economía y Finanzas, delega en el artículo 1 literal a), 
al Viceministro de Finanzas, entre otras funciones: “Emitir normas, 
manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, 
glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte 
de las entidades del sector público para el diseño, implementación, y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Finanzas Públicas y sus 
componentes.”;  

En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 
de la Constitución de la República, y el numeral 6 del artículo 74 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
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ACUERDA: 

Artículo 1.- Incorporar al Catálogo General de Cuentas, las siguientes 
cuentas contables:   

CÓDIGO CUENTAS 

ASOCIACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DÉBITOS CRÉDITOS 

911. Cuentas de Orden Deudoras 

911.46 Pérdida de Inventarios 

911.47 Pérdida de Activos Fijos 

921. Cuentas de Orden Acreedoras 

921.46 Responsabilidad de Pérdida de 
Inventarios 

921.47 Responsabilidad de Pérdida de 
Activos Fijos 

Artículo 2 - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

Econ. Diego Fernando Burneo Aguirre 
VICEMINISTRO DE FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO FERNANDO
BURNEO AGUIRRE
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0106-A  

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y
la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,

1/5
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro
Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de
la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de
Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras
responsabilidades y atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, le corresponde: Gestionar el sistema de otorgamiento de
personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; d.
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos
administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar
procesos de acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades,
pueblos y organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de
personería jurídica, y demás actos administrativos de comunidades, pueblos y 
nacionalidades; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con
trámite Nro. SDH-CGAF-2021-1953-E de fecha 03 de mayo de 2021, el/la señor/a José
Alejandro Benavides, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada MISIÓN CRISTIANA CIUDAD DIVERSA (Expediente
XA-1177), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de
la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

3/5
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Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0248-M, de fecha
19 de mayo de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa
en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la
Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el
artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y 
las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la MISIÓN
CRISTIANA CIUDAD DIVERSA, con domicilio en las calles Manuel Elicio Flor y
Princesa Cori, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, como organización religiosa,
de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el
Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría
de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos
de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el
Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con
su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 

4/5
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conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 20 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR RAMIRO
FRAGA REVELO
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Dirección: Av. Lira Ňan entre Amaru Ňan y Quitumbe Ñan Plataforma 
Gubernamental de Desarrollo Social | Código Postal: 170505 | Quito – Ecuador 
Teléfono: 02 383 4006 Ext. 1000 - www.calidadsalud.gob.ec/ 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. ACESS-2021-0015

LA AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD Y MEDICINA PREPAGADA-ACESS-

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 261 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las entidades del sector 
público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley. 
(…)”;

Que, el artículo 233 de la Ley Orgánica de la Salud otorga la facultad de cobro por vía coactiva 
al Ministerio de Salud Pública;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 703 de 25 de junio de 2015, se creó la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS-,
como un organismo técnico administrativo, adscrito al Ministerio de Salud Pública, con 
personalidad jurídica de derecho público, autonomía administrativa, técnica, económica, 
financiera y patrimonio propio, con sede principal en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, con jurisdicción en todo el territorio nacional;

Que, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 703 de 25 de junio de 2015 estipula: “Son 
atribuciones y responsabilidades de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS-, las siguientes: (…) 13. Ejercer la 
jurisdicción coactiva en los casos de su competencia y por delegación del Ministerio de 
Salud Pública;(…)”;

Que, mediante Acción de Personal ACESS-TH-2020-0492 de fecha 04 de diciembre de 2020, 



Segundo Suplemento Nº 481 - Registro Oficial

12 

Viernes  25 de junio de 2021

Dirección: Av. Lira Ňan entre Amaru Ňan y Quitumbe Ñan Plataforma 
Gubernamental de Desarrollo Social | Código Postal: 170505 | Quito – Ecuador 
Teléfono: 02 383 4006 Ext. 1000 - www.calidadsalud.gob.ec/ 

se nombra a la Dra. Ana Gabriela Corella Cazares como Directora Ejecutiva de la Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS-
;

Que, mediante Resolución Nro. ACESS-2021-0007 de 01 de febrero de 2021, la Directora 
Ejecutiva de la ACESS, aprobó el Reglamento Interno de Coactivas para el mejor 
funcionamiento del área y actuar en conjunto con el Código Orgánico Administrativo y 
demás normativa que se pueda aplicar en el ámbito coactivo;

Que, es necesario optimizar y realizar las correcciones pertinentes en algunos artículos del 
reglamento interno de coactivas, las que corresponden a un fortalecimiento estratégico, a 
fin de que permita afrontar de mejor manera la aplicación de la jurisdicción coactiva a 
todos los involucrados en el procedimiento, por lo que en armonía con las normas vigentes 
se procede a emitir la Norma Reformatoria para EL REGLAMENTO INTERNO PARA 
EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA "AGENCIA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
MEDICINA PREPAGADA –ACESS–“; 

EN USO, de las atribuciones conferidas en el Art. 261 del Código Orgánico Administrativo, el 
artículo 233 de la Ley Orgánica de la Salud y el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 703 en su 
numeral 13.-

RESUELVE:

Expedir la Norma Reformatoria para EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL EJERCICIO 
DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA "AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y MEDICINA PREPAGADA –ACESS–“, 
contenido en la Resolución Nro. ACESS-2021-0007 de 01 de febrero de 2021.

Artículo 1.-Sustitúyase el artículo 13 de la Resolución Nro. ACESS-2021-0007 de 01 de febrero 
de 2021 , por el siguiente: “El Órgano de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS–, a cargo de la emisión de la resolución 
sancionatoria que constituya una obligación dineraria y ponga fin al procedimiento 
administrativo, requerirá que la o el deudor pague voluntariamente dicha obligación dentro de 
diez (10) días contados desde la fecha de su notificación, previniéndole que, de no hacerlo, se 
procederá con la ejecución coactiva.

La notificación y requerimiento de pago voluntario originado en cualquier otro instrumento 
distinto al señalado en el párrafo anterior, le corresponde al Órgano Ejecutor en las condiciones 
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determinadas en el párrafo segundo del artículo 271 del Código Orgánico Administrativo.”

Artículo 2.-Sustitúyase el artículo 14 de la Resolución Nro. ACESS-2021-0007 de 01 de febrero 
de 2021, por el siguiente: “Se concederá el plazo de diez (10) días para efectuar el pago 
voluntario, dentro del cual el deudor, de ser el caso, podrá solicitar facilidades de pago, 
presentar una reclamación; o, interponer una demanda de excepciones, suspendiéndose el inicio 
del procedimiento coactivo.”

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo 27 de la Resolución Nro. ACESS-2021-0007 de 01 de febrero 
de 2021, por el siguiente: “El Órgano ejecutor, en su calidad de recaudador, podrá designar 
como Secretario Recaudador de Coactivas a un servidor que pertenezca a la institución siempre 
y cuando posea título de abogado y tengan experiencia en procedimientos especiales, de no 
existir dicho profesional dentro de la Institución se deberá contratar a una persona idónea que 
se haga cargo del puesto.”

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguese de la ejecución de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Procesos Sancionatorios, las Direcciones Zonales de Procesos Sancionatorios y Comisarías a 
nivel nacional.

SEGUNDA.- La presente Resolución y todas las disposiciones en él contenidas entrarán en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- dado en Quito, D.M., a los 31 días de mayo de 2021.

MED. ANA GABRIELA CORELLA CAZARES
DIRECTORA EJECUTIVA AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y MEDICINA 
PREPAGADA –ACESS

Firmado electrónicamente por:

ANA GABRIELA
CORELLA
CAZARES
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SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA
LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

CONSIDERANDO: 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del
Estado, siendo uno de ellos, conforme el numeral 8 “garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de
paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

Que,      el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “A las ministras y
ministros de Estados, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere
su gestión (…)”;

Que,      el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la Policía Nacional del
Ecuador es una institución de “protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos” cuya
función privativa es la “protección interna y el mantenimiento del orden público”; 

Que,      el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La Policía Nacional es
una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente
especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de
los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional
tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y
prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza”; 

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El sistema de
rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente
para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía de
sus derechos (…)”;

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Sistema Nacional de
Rehabilitación tiene un organismo técnico que es responsable de administrar los centros de privación de 
libertad; 

Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la “administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que,      el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado ecuatoriano
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas para asegurar la convivencia pacífica
de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión
de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados
en los diferentes niveles de gobierno; 

Que,      el artículo 685 del Código Orgánico Integral Penal, respecto de la seguridad interna y perimetral de los
centros de privación de libertad señala que: “La seguridad interna de los centros de privación de libertad es
competencia del cuerpo de seguridad penitenciaria. La seguridad perimetral es competencia de la Policía 
Nacional”; 

Que,      de conformidad con el artículo 686 del Código Orgánico Integral Penal, las o los servidores encargados
de la seguridad penitenciaria y custodia de las personas privadas de la libertad dentro o fuera, podrán recurrir a
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las técnicas de uso progresivo de la fuerza para sofocar amotinamientos o contener y evitar fugas. El uso de la
fuerza e instrumentos de coerción se evaluará por el Organismo Técnico; 

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2 numeral 1)
indica que la Policía Nacional es una institución de seguridad; 

Que,      el artículo 59 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica define
a la Policía Nacional como “una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,
disciplinada, profesional, altamente especializada, uniformada, obediente y no deliberante; regida sobre la
base de méritos y criterios de igualdad y no discriminación. Estará integrada por servidoras y servidores 
policiales”; 

Que,      el artículo 60 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público establece
que la misión de la Policía Nacional del Ecuador es “la protección interna, la seguridad ciudadana, el
mantenimiento del orden público y, dentro del ámbito de su competencia, el apoyo a la administración de
justicia en el marco del respeto y protección del libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas
dentro del territorio nacional”; 

Que,      el artículo 91 del Código Orgánico  de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público determina
que  la carrera policial constituye  “un sistema mediante el cual se regula el ingreso, selección, formación,
capacitación, ascenso, estabilidad, evaluación y permanencia de los servidores o servidoras que lo integran”; 

Que,      el artículo 97 numeral 10 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público
reconoce como derecho de los servidores policiales “Recibir condecoraciones o reconocimientos institucionales
no económicos por actos de servicio, previo el cumplimiento de los requisitos que se establecerán por parte del
ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo N° 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional de la
República, creó el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a
Adolescentes Infractores; y, en su artículo 4, le asignó todas las atribuciones constantes en leyes y demás
normativa vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y
medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo integral de adolescentes 
infractores; 

Que,      el Presidente de la República, a través del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019, designó al
abogado Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda como Director General del Servicio Nacional de
Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

Que,      el artículo 150 del Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social indica que “La seguridad
perimetral de los centros de privación de libertad es responsabilidad de la Policía Nacional.”; 

Que,      mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia, Derechos
Humanos y Cultos y el Ministerio del Interior, de 12 de abril de 2018, se ejecutan acciones relacionadas con la
seguridad de los centros de privación de libertad a nivel nacional; 

Que,      el Ministerio de Gobierno y la Policía Nacional del Ecuador colaboran con el Servicio Nacional de
Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores SNAI, y apoyan al
Sistema Nacional de Rehabilitación Social; 

Que,      el Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria expedido mediante
Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, reconoce el derecho a recibir condecoraciones
para los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020 se sustituyó Sustitúyase el
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Capítulo VIII De los Méritos, contenido en el Título V del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y
Vigilancia Penitenciaria, de la Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, y en el artículo
103 reformado, se indicó que “Se consideran méritos a las condecoraciones y reconocimientos no económicos
por actos meritorios en el ámbito profesional, académico y/o en el cumplimiento de las funciones, atribuciones
y deberes de los servidores público”; 

Que,      el artículo 104 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria reformado
por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, señala que “(…) Se podrá otorgar
condecoraciones a servidores públicos que hayan prestado servicios distinguidos u otorgado beneficios
relevantes a la seguridad penitenciaria o al Sistema Nacional de Rehabilitación Social.  Las condecoraciones
contendrán el sello institucional y el nombre correspondiente y serán otorgadas a través de resolución expedida
por la máxima autoridad del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la
Libertad y a Adolescentes Infractores, o quien hiciere sus veces”; 

Que,      el artículo 105 numeral 5 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria
reformado por la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0016-R de 24 de mayo de 2020, establece la condecoración
“Servicios Distinguidos SNAI”. Esta condecoración será otorgada “a los servidores públicos conforme los
informes técnicos que demuestren los servicios distinguidos y las elevadas virtudes en Rehabilitación Social,
seguridad penitenciaria o en trabajo penitenciario”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0072-O de 19 de febrero de 2021, el Gral. Edmundo Moncayo
Juaneda, Director General del SNAI, solicitó al Ministro de Gobierno, Gral. Patricio Giovanny Pazmiño
Castillo, “el apoyo de la Carteta de Estado a su cargo y especialmente de la Policía Nacional, de preferencia la
unidad administrativa a cargo de mantenimiento del orden, para ejecutar procesos de capacitación y cursos en
las temáticas de incursión, intervenciones, control y combate en espacios cerrados y reducidos (patios y
celdas), restablecimiento del orden y negociación, entre otros, para los servidores del Cuerpo de Seguridad y
Vigilancia Penitenciaria que según registros, formaron parte del GEA (grupo especial penitenciario)”; 

Que,      mediante oficio Nº SNAI-SNAI-2021-0145-O de 18 de marzo de 2021, el Gral. Edmundo Moncayo
Juaneda, Director General del SNAI, remitió al Tcnl. Rodrigo Santiago Gavilanes Pérez,  Jefe Unidad Nacional
Especial Móvil Antidrogas, el informe Nº SNAI-DAJ-IT-2021-0006 de 18 de marzo de 2021, para continuar
con los trámites que correspondan, en el marco de la cooperación interinstitucional solicitada al Ministerio de
Gobierno y derivada a la Unidad  Nacional Especial Móvil Antidrogas; 

Que,      mediante oficio Nº PN-DGIN-DNIA-QX-2021-0918 de 30 de marzo de 2021, el GraD. Gilberto
Giovanny Ponce Parra, Director Nacional de Investigación Antidrogas de la Policía Nacional, remite el informe
Nº 2021-018-UNEMA-CEPOL de factibilidad para el seminario “Conocimiento de Incursión, Intervenciones,
Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad
Penitenciario del SNAI”; 

Que,      mediante Resolución Nº SNAI-SNAI-2021-0015-R de 08 de abril de 2021, el Gral. I. (SP) Edmundo
Moncayo Juaneda, Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de
la Libertad y a Adolescentes Infractores, previa coordinación con la Unidad Nacional Especial Móvil
Antidrogas, convocó a los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria que constan en los
registros administrativos del Grupo Especial Alpha GEA, a realizar el seminario de “Conocimiento de
Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los
Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, cuyos instructores son servidores policiales de diversos grados; 

Que,      el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios
Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI” se desarrolló en las
instalaciones de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, sector Guagrayacu (Baeza), y contempló las
áreas de primeros auxilios, incursiones, registro de personas, técnicas de seguridad (conformación para el
traslado de PPL), y teoría de armas y normas de seguridad; 
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Que,      la Dirección General del SNAI tiene conocimiento del listado de instructores en el seminario de
“Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y Reducidos,
dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, en el cual participó el Capitán de Policía Zarria
Arico Christian David, portador de la cédula de identidad Nº 1717652794, Jefe del Centro de Especialización
Policial de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas; 

Que,      como máxima autoridad del SNAI es grato reconocer la labor de servidores policiales entregados y con
mística de trabajo al servicio de la ciudadanía; y, felicitar el trabajo técnico en calidad de instructores para el
grupo táctico penitenciario denominado Grupo Especial de Acción Penitenciaria GEAP, pues este trabajo
beneficia al Sistema Nacional de Rehabilitación Social y a la seguridad de las personas privadas de libertad
como grupo de atención prioritaria; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva; del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 2019; y, del artículo
105 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la condecoración “Servicios Distinguidos SNAI” al Sr. Capitán de Policía Zarria Arico
Christian David, portador de la cédula de identidad Nº 1717652794, Jefe del Centro de Especialización Policial
de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, por su trabajo eficiente y destacado como instructor en el
seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en Espacios Cerrados y
Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”, que contribuye al cumplimiento de las
finalidades del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, a la protección de las personas privadas de libertad y
a la seguridad de los centros de privación de libertad. 

Artículo 2.- Reconocer y felicitar públicamente el trabajo del Capitán de Policía Zarria Arico Christian David,
Jefe del Centro de Especialización Policial de la Unidad Nacional Especial Móvil Antidrogas, en las labores de
instructor en el seminario de “Conocimiento de Incursión, Intervenciones, Control y Combate Cercano en
Espacios Cerrados y Reducidos, dirigido a los Agentes de Seguridad Penitenciario del SNAI”. 

Artículo 3.- Remitir la presente Resolución a la Policía Nacional del Ecuador a fin de que, a través de los
órganos e instancias correspondientes, se registre el presente mérito en la hoja de vida del Servidor Policial 
Directivo. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para la
respectiva publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, el seguimiento y ejecución de la presente
resolución, así como de remitir a la Policía Nacional, la información que corresponda para los efectos de esta 
Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial. 
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Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.
DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 

mp/am
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0220 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de sus 
integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y por las 
causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
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en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación sumaria.- 
(…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad económica o 
habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y 
liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La 
liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones que no hayan 
superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento invocado 

dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran 
operando y realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades 
tendientes a cumplir con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, 
que poseen activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la 
causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de 
impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad 
tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no 
superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer 
en el término de quince días contados a partir de la publicación, para que justifiquen su 
calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada a la 

Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de las 
organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 
previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 
sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902709, 18 de octubre de 2016, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA REAL "ASOLIMREAL";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...)
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
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sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al requerimiento previo, 
luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES:.- Las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la información y toda vez que 
se ha identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen bienes 
a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA REAL 
"ASOLIMREAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 0992995572001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la Intendencia 
Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero 
de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, 
en el cual se recomienda: ‘…el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse 
incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud que 
(sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su 
nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento 
setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto 
al presente informe, en el que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) 
del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que las mencionadas 
organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo de 
2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: .-
(…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017, las 171 
organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información financiera en 
la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. Ninguna organización mantiene bienes 
inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. Ninguna organización mantiene activos en 
cooperativas de ahorro y crédito del sistema financiero popular y solidario; así como 
tampoco tienen depósitos a la vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que 
es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente.-5. RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar 
la liquidación forzosa sumaria de 171 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3,
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA REAL "ASOLIMREAL",
con Registro Único de Contribuyentes No. 0992995572001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de marzo de 
2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de la economía popular y solidaria 
entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA REAL 
"ASOLIMREAL", y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del 
literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su 
Reglamento General; y, en el Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, por lo cual es procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las 
mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección Nacional 
de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo 
cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas 
organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, el 12 
de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución informa : 
“(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En ese sentido, ante 
el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y uno organizaciones 
(171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA REAL "ASOLIMREAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992995572001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como 
de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
REAL "ASOLIMREAL", con Registro Único de Contribuyentes No. 0992995572001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA REAL 
"ASOLIMREAL". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA REAL "ASOLIMREAL" del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902709; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 días del 
mes de mayo de 2021.  

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-03 17:14:17

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA
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ECUADOR, C=EC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0221 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de sus 
integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y por las 
causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
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en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación sumaria.-
(…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad económica o 
habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y 
liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La 
liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones que no hayan 
superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento invocado 
dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión,
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran 
operando y realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades 
tendientes a cumplir con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, 
que poseen activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la 
causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de 
impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad 
tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no 
superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer 
en el término de quince días contados a partir de la publicación, para que justifiquen su 
calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada a la 
Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de las 
organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través 
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 
previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 
sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902647, de 11 de octubre de 2016, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA TIERRA DE DIOS "ASOPROTIED";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...)
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
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conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al requerimiento previo, 
luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES:.- Las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la información y toda vez que 
se ha identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen bienes 
a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
TIERRA DE DIOS "ASOPROTIED", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992996102001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la Intendencia 
Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero 
de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, 
en el cual se recomienda: ‘…el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse 
incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud que 
(sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su 
nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento 
setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto 
al presente informe, en el que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) 
del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 
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58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que las mencionadas 
organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo de 
2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: .-
(…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017, las 171 
organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información financiera en 
la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. Ninguna organización mantiene bienes 
inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. Ninguna organización mantiene activos en 
cooperativas de ahorro y crédito del sistema financiero popular y solidario; así como 
tampoco tienen depósitos a la vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que 
es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente.-5. RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar 
la liquidación forzosa sumaria de 171 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA TIERRA DE DIOS 
"ASOPROTIED", con Registro Único de Contribuyentes No. 0992996102001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de marzo de 
2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de la economía popular y solidaria 
entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA TIERRA DE 
DIOS "ASOPROTIED", y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el numeral 3 
del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su 
Reglamento General; y, en el Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, por lo cual es procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las 
mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección Nacional 
de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo 
cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas 
organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, el 12 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 481

37 

Viernes  25 de junio de 2021

Página 6 de 7 

de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución informa : 
“(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En ese sentido, ante 
el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y uno organizaciones 
(171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA TIERRA DE DIOS "ASOPROTIED", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992996102001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como 
de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
TIERRA DE DIOS "ASOPROTIED", con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992996102001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA TIERRA DE 
DIOS "ASOPROTIED". 
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA TIERRA DE DIOS "ASOPROTIED" del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902647; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 días del 
mes de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-03 15:37:25

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, O=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, C=EC
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL -
7 PÁGINAS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-05-16T19:50:48.424-05:00
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PALTAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 
que “…El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional, igualitario y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada…”;

Que, el numeral 6 del artículo 3 de Ia Constitución de la República del Ecuador,
establece que: “…es deber primordial del Estado, promover el desarrollo 
equitativo y solidario de todos los territorios, mediante el fortalecimiento del 
proceso de autonomías y descentralización…”;

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
Descentralización determina que: “…el concejo municipal es el órgano de 
legislación y fiscalización…”;

Que, los artículos 7; 29 literal a); y, 57 literal a), b) y c) del mismo Código 
otorga al concejo municipal la facultad normativa, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía Descentralización, dispone que: “…los proyectos de 
ordenanzas se referirán a una sola materia y que serán sometidos a dos 
debates realizados en días distintos para su aprobación…”;

Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía Descentralización manifiesta: “La gestión de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo 
con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule 
la materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán 
considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos 
descentralizados, quienes funcionarán con autonomía administrativa y 
financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 
normativas vigentes a las que estarán sujetos.”;

Que, la Disposición General Décimo Sexta del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que:
“…los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán codificar y actualizar toda la normativa en el primer mes de cada 
año y dispondrá su publicación en su gaceta oficial y en el dominio web de 
cada institución…”;
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Que, artículo 274 del Código Orgánico de Entidades de seguridad Ciudadana 
manifiesta: “…Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho 
público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros 
eventos adversos de origen natural o antrópico. (…) Asimismo efectúan 
acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la 
ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con 
patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les 
sean asignados por Ley se transferirán directamente a las cuentas de los 
Cuerpos de Bomberos…”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios establece las 
facultades del Jefe del Cuerpo de Bomberos, “…Los primeros Jefes del 
Cuerpo de Bomberos del País, concederán permisos anuales, cobrarán 
tasas de servicios, ordenarán con los debidos fundamentos, clausura de 
edificios, locales e inmuebles en general y, adoptarán todas las medidas 
necesarias para prevenir flagelos, dentro de su respectiva jurisdicción, 
conforme a lo previsto en esta Ley y su Reglamento…”;

Que, es necesario determinar el cobro de especies, tasas, recargo de interés 
por mora y otros servicios que presta el Cuerpo de Bomberos Municipales
del Cantón Paltas.

Que, en uso de las facultades legales, que le confieren el literal e) del artículo 
55 y las literales a), b) y c) del Art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y CONTROL PARA EL 
COBRO DE ESPECIES, TASAS, RECARGO DE INTERÉS POR MORA Y
OTROS SERVICIOS QUE PRESTA EL CUERPO DE BOMBEROS 
MUNICIPALES DEL CANTÓN PALTAS.

CAPITULO I
OBJETO, AMBITO Y HECHO GENERADOR, SUJETO ACTIVO Y PASIVO

Art. 1.- Objeto. - Fijar las tasas para cobro del permiso anual de 
funcionamiento, servicios administrativos, y demás servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Paltas.

Art.2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones contenidas en esta 
ordenanza, serán de aplicación obligatoria dentro de la jurisdicción del cantón 
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Paltas, a todas las personas, naturales o jurídicas que realicen actividades 
económicas permanentes u ocasionales con o sin fines de lucro.

Art. 3.- Hecho Generador. - Las tasas establecidas en la presente ordenanza
se generarán por la emisión de los permisos de funcionamiento y demás 
servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Paltas,
para la aplicación de la Ley de Defensa contra Incendios y sus reglamentos en 
actual vigencia.

Art. 4.- Sujeto Activo. - El sujeto activo es el Cuerpo de Bomberos 
Municipales del Cantón Paltas, dentro de la jurisdicción cantonal.

Art. 5.- Sujeto Pasivo. - Se considera sujeto pasivo a todas las personas 
naturales o jurídicas, que realicen actividades económicas permanentes u 
ocasionales con o sin fines de lucro.

CAPITULO II
DE LOS SERVICIOS

Art. 6.- Servicios. - Los servicios que presta el Cuerpo de Bomberos
Municipales del Cantón Paltas y que estarán sujeto a tasas son:

a) Permiso Anual de Funcionamiento. - Es la autorización que el Cuerpo
de Bomberos Municipales del Cantón Paltas emite a todo local para su
funcionamiento obligatorio y que tiene vigencia de un año calendario (1
de enero al 31 de diciembre), de acuerdo a lo estipulado en artículo 35
de la Ley de Defensa Contra Incendios.

b) Permiso Ocasional de Funcionamiento. - Es la Autorización que el
Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Paltas emite para la
realización de actividades no permanentes o temporales, su validez será
determinada al momento de su emisión.

c) Copia Certificada del Permiso de Funcionamiento. - Consiste en
otorgar una copia certificada del permiso de funcionamiento del año
vigente.

d) Especie Valorada. - Es el documento habilitante adquirido por el
contribuyente para el otorgamiento del permiso de funcionamiento anual
y ocasional.

e) Contravenciones, Multas, Recargo, de Intereses por Mora. - Son los
que se estable en la ley de Defensa contra incendios y las emitidas por
el Jefe Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Paltas.

CAPITULO III
REQUISITOS Y OBLIGATORIEDAD
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Art. 7.- Requisitos para Obtener el Permiso Anual de Funcionamiento de 
Locales Comerciales, Instituciones Públicas y Privadas, Servicios Social, 
Locales Especiales y Otros.

Los requisitos para obtención del permiso de funcionamiento son los 
siguientes;

a) Especie Valorada de solicitud de inspección de local,
b) Informe favorable de inspección,
c) Copia del RUC o RISE, o cedula de ciudadanía del representante legal,
d) Nombramiento del representante legal,
e) Copia del permiso de funcionamiento del Cuerpo de Bomberos del año

anterior del ser el caso,
f) Certificado de uso del suelo conferido por el Departamento de

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Paltas cuando aplicare,

Art. 8. Requisitos para los Permisos Ocasionales. - (Espectáculos o 
eventos públicos)

a) Especie valorada de solicitud de inspección,
b) Copia del plan de contingencia aprobado por el Departamento de

Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Paltas

c) Informe favorable de inspección,
d) Copia de RUC y cedula de ciudadanía del representante legal,
e) Nombramiento del representante legal,
f) Certificado actualizado de funcionamiento electromecánico (juegos

mecánicos en ferias) y tarimas.

Art. 9. Obligatoriedad. - Las siguientes obligaciones aplican a:

a) Todos los propietarios o dueños que se enmarquen dentro del artículo
349 Reglamento de Prevención Mitigación y Protección Contra
Incendios, con jurisdicción en nuestra ciudad y cantón, tiene la
obligatoriedad de obtener el permiso anual de funcionamiento,

b) El propietario de cada local comercial o persona que realice actividad
comercial tiene plazo de 30 días para obtener el permiso de
funcionamiento a partir de la apertura del RUC,

c) Los propietarios o arrendatarios que mantengan actividades de
almacenamiento (bodegas clandestinas), se solicitará el certificado de
Agro Calidad; serán notificados y sancionados de acuerdo a Ley de
Defensa, Contra Incendios,

d) Los Inspectores del Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón Paltas,
realizará de forma obligatoria la verificación e inspección de todos los
comercios dentro del cantón de acuerdo al catastro actualizado ya sea a
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petición del contribuyente o de oficio; cuyas inspecciones deberán 
ingresarse al sistema para que queden almacenadas; si es de oficio 
generará un título de pago donde el contribuyente deberá cancelar el 
valor de la especie valorada más el valor que resulte de la inspección.

CAPITULO IV
DE LA ESPECIE VALORADA, PROCEDIMIENTOS Y TASAS

Art. 10. Especie Valorada. - La especie valorada es el documento que 
adquirirá el contribuyente previo a la inspección del local o comercio y de emitir 
el permiso de funcionamiento, la misma que tendrá un valor de un dólar (1.00).

Art. 11. Gastos Administrativos. - Los gastos administrativos tendrán un valor 
de uno con veinte centavos de dólar americano (1.20), que servirá para 
cubrir servicio de impresión, inspección, otros; este valor es aplicado 
únicamente a los permisos anuales de funcionamiento y para permisos 
ocasionales.

Art. 12. De la Parte Legal. - El Cuerpo de Bomberos Municipales del Cantón
Paltas, otorgará el permiso de funcionamiento anual de acuerdo al Capítulo 7 
del Reglamento de Prevención, Mitigación, y Protección contra Incendios; en su 
Art 138 Riesgos de incendios de una edificación. (Uso residencial; de oficinas,
de Salud y de Rehabilitación; de concentración de público, de comercio y de 
servicio público) y Art. 139 Clasificación: Riesgo Leve (Bajo), Riesgo Ordinario 
(Moderado medio), Riesgo Extra (Alto).

Art. 13. Del Cálculo para el Permiso de Funcionamiento. - Para obtener el 
valor de las diferentes categorías Primer clase, Segunda clase, Tercera 
clase se considerará los porcentajes asignados de la tabla 1, cuyo cálculo será 
del Salario Básico Unificado vigente, en base al artículo 138, del Capítulo VII 
del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios.

Ordenar por actividad económica, peligrosidad, tamaño, cantidad de 
mercadería a los locales comerciales tomando en cuenta los metros cuadrados.

NIVEL DE RIESGO (NR) SUPERFICIE
PORCENTAJE DE 

RIESGO
(% SBU VIGENTE)

Primera Clase Menores a 300 m2 1
Segunda Clase Hasta 3000 m2 3
Tercera Clase Mayores a 3000m2 5

El Cobro anual del permiso de funcionamiento, será el que resultare del área 
utilizada según la siguiente fórmula:
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Valor Permiso de Funcionamiento= (NR x % SBU) + Gastos 
administrativos

Art. 14.- Del Procedimiento para la Obtención del Permiso Anual de 
Funcionamiento. - Previo al cálculo del valor del Permiso de Funcionamiento 
se deberá contemplar lo siguiente:

a) El contribuyente deberá realizar la solicitud en la respectiva especie
valorada,

b) El Inspector está en la obligación de realizar la inspección del local o
comercio, llenar la hoja de inspección, emitir un informe favorable,
detallando y argumentando con respaldo fotográfico de la situación
actual del comercio; el mismo que deberá ir con forma de
responsabilidad,

c) De la inspección realizada por el Inspector, esté determinará el nivel de
riesgo de acuerdo al material que se encuentre y el área de la superficie 
del comercio o local,

d) La hoja de inspección o informe será incluida como parte del permiso de
funcionamiento,

e) De ser necesario el Inspector solicitara información certificada que
garantice su perfecto estado de funcionamiento en el sistema eléctrico
estructural o que genere riesgo,

f) Con estos datos se procede al Permiso de Anual de Funcionamiento.

Art. 15. Del valor de la Tasa de los Permisos Ocasionales de 
Funcionamiento y Otros. - El valor de permisos ocasionales y especiales de 
funcionamiento estará determinado de acuerdo a las siguientes tablas de
porcentajes del Salario Básico Básico Unificado, más el valor de los gastos 
administrativos.

ESPECTACULOS 
PUBLICOS AFORO PORCENTAJE SBU

MICRO Hasta 500 4 %
MESO Hasta 1500 6 %
MACRO Hasta 5000 8 %
MEGA Más de 5001 10 %

CIRCOS Y JUEGO 
MECÁNICOS AFORO PORCENTAJE 

SBU
PEQUEÑO Hasta 4 5 %
GRANDE Más de 4 10 %

GASOLINERAS TAMAÑO PORCENTAJE 
SBU

PEQUEÑO Hasta 300 m2 20 %
GRANDE Hasta 3000 m2 25 %
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INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS TAMAÑO PORCENTAJE 

SBU
CANTONAL N/A 5 %
PARROQUIAL N/A 3 %
RURAL N/A 2 %

MINAS CAMPAMENTO TAMAÑO PORCENTAJE 
SBU

PEQUEÑO N/A 15 %
GRANDE N/A 20 %
MINAS FASE TRABAJO
EXPLORACIÓN 3 SBU
EXPLOTACIÓN 6 SBU
CIERRE 3 SBU

ANTENAS DE 
TELECOMUNICACIONES TAMAÑO PORCENTAJE 

SBU
Telefonía Celular N/A 40 %
Proveedores de Internet N/A 25 %
Radio N/A 40 %
Televisión N/A 40 %
CNT N/A 40 %

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y
PRIVADAS TAMAÑO PORCENTAJE 

SBU
UNICA N/A 10 %

HOTELES TAMAÑO PORCENTAJE SBU
DOS ESTRELLAS N/A 4 %
TRES ESTRELLAS N/A 6%
CUATRO 
ESTRELLAS

N/A 8 %

CINCO ESTRELLAS N/A 10 %
HOSTALES TAMAÑO PORCENTAJE SBU
UNA ESTRELLA 4 %
DOS ESTRELLAS 6 %
TRES ESTRELLAS 8 %
MOTELES TAMAÑO PORCENTAJE SBU
UNA ESTRELLA 4 %
DOS ESTRELLAS 6 %
TRES ESTRELLAS 8 %
BURDELES TAMAÑO PORCENTAJE SBU
UNICA 20%

ENTIDADES TAMAÑO PORCENTAJE 
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BANCARIAS SBU
MATRIZ N/A 50  %
SUCURSAL N/A 40 %

SALONES DE EVENTOS Y 
RECEPCIONES

TAMAÑO PORCENTAJE 
SBU

UNICA N/A 5 %
DISCOTECAS Y BARES
UNA ESTRELLA N/A 4 %
DOS ESTRELLAS N/A 5 %
TRES ESTRELLAS N/A 6 %

PERMISOS DE LOCALES COMERCIALES
Grupos Negocios Valor

Abastos Bodegas $ 15,00
Tiendas $ 5,00
Micro mercados 2a $ 20,00
Micro mercados 1a $ 30,00
Frigoríficos/Frutería $ 10,00

Agencia de viaje Agencias de Viajes $ 15,00
Correos $ 15,00

Almacenes Zapaterías (arreglo) $ 5,00
Telas $ 10,00
Zapatos (venta) $ 10,00
Bazares/Jugueterías $ 5,00
Mueblerías $ 10,00
Plásticos y Aluminios $ 5,00
Ferreterías $ 25,00
Joyerías $ 15,00
Repuestos $ 20,00
Floristerías $ 5,00
Boutique $ 10,00
Electrodomésticos $ 20,00

Aserríos Aserríos $ 15,00
Carpintería $ 10,00
Tapicerías $ 10,00

Clínicas Policlínicos $ 10,00
Consultorios $ 10,00

Jurídico Jurídico $ 10,00
Distribuidores Distribuidoras materiales $ 20,00

Cervezas/Licores $ 15,00
Venta de Celulares $ 10,00

Espectáculos Coliseo de Gallos $ 20,00
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Coliseos $ 10,00
Espectáculos públicos/GYM $ 30,00
Disco Móvil $ 10,00

Fábricas Muebles $ 15,00
Piladoras/Venta de panela $ 10,00
Dulces $ 10,00
Ladrillos $ 10,00
Bloques y Tubos $ 25,00
Soldadoras $ 10,00
Taller de Confecciones $ 10,00
Fábricas importadoras y 
exportadoras de café 

$80.00 (inicio) 
$120.00 

(constituida)
Cines Videos (Vta. Películas) $ 10,00

Juegos Electrónicos $ 10,00
Botiquín Botiquín $ 15,00
Farmacias Farmacias $ 20,00

Productos Naturales $ 10,00
Insumos Agropecuarios y 
Veterinarios $ 15,00

Imprentas Imprentas $ 5,00
Lavadoras Vehículos $ 20,00

Ropa $ 10,00
Librerías Librerías, Papelerías y Copiadoras $ 5,00
Mecánicas Talleres $ 15,00

Talleres Pintura carros $ 15,00
Vulcanizadoras $ 10,00
Mecánica Industrial $ 15,00

Locales de venta de 
comida

Panaderías, restaurantes, 
cafeterías, picanterías  $ 10,00

Salones de belleza Peluquerías y Salones de Belleza $ 10,00
Salones de diversión Cantinas $ 15,00

Licorerías $ 15,00
Salón Social $ 10,00
Salas de Billar $ 10,00
Canchas de Ecuaboly $ 10,00

Transportes Públicos (ranchera) $ 10,00
Pesado $ 20,00

Estudio tv Canal TV $ 20,00
Otros locales Cementerios $ 20,00

Centros Desarrollo Infantil $ 10,00
Hospitales $ 50,00
Voluntariados/Asilos $ 10,00
Cámara de Comercio $ 25,00
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Centros Agrícolas $ 15,00
Laboratorios/Publicidad $ 15,00

Funeraria Funerarias $ 15,00
Marmolerías $ 10,00

Sistemas de 
Comunicación Radio Emisoras $ 50,00

Cabinas Telefónicas-Cyber $ 10,00
Centro fotográfico Estudio Fotográfico $ 5,00
Alquiler de inmueble $ 15,00
Actividades comunitarias 
y vecinales $ 15,00

Complejo-deportivo $ 40,00

Art. 16. Locales municipales. - Quedarán exentos:

a) Los adjudicatarios de los locales comerciales que se encuentran en el
Mercado Centro Comercial, Terminal Terrestre; para obtener el permiso
anual de funcionamiento quedan exentos de los gastos administrativos y
se cobrará únicamente el valor de la especie valorada de inspección y el
valor que conste en la siguiente tabla:

PERMISOS DE LOCAL 
COMERCIAL

PORCENTAJE 
SBU

CENTRO COMERCIAL DE 
PALTENSE
Tiendas 2 %
Bazar 2 %
Islas 1 %
TERMINAL TERRESTRE DE 
PALTAS

PORCENTAJE 
SBU

Kiosko 1%
Oficinas de transporte 5 %
DEMAS DEPENDENCIAS 
MUNICIALES
UNICA 0 %

Art. 17. Clausura de locales. - Para ordenar la clausura de locales, se 
notificará previamente por dos ocasiones al propietario o responsable, a fin de
que cumpla con las disposiciones de defensa contra incendios y, de no cumplir 
con lo requerido, el jefe de la institución se dirigirá mediante oficio a las 
autoridades correspondientes solicitando las clausura.

Art. 18. Multas. - se considerará las siguientes multas:

a) La primera citación: será equivalente al 1 % del salario SBU,
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b) La segunda notificación: será equivalente al 2 % del salario SBU, y se
notificará el aviso de la pre clausura del local,

c) Tercera situación: Si no acudiere a la tercera situación mediante solicitud
del Cuerpo de Bomberos, previo informe del Departamento Técnico,
notificará a la Comisaria Nacional de Policía para la respectiva clausura
de local.

Art. 19. Levantamiento de Sellos de Clausura. - El contribuyente que haya 
sido notificado con la clausura de su local o comercio por parte del Cuerpo de 
Bomberos Municipales del Cantón Paltas; previo el levantamiento del sello de 
clausura cancelará el 20 % del salario básico vigente.

Art. 20. Recargo por Mora. - El contribuyente podrá cancelar durante todo el 
año el permiso anual de funcionamiento; en caso de no hacerlo se cobrará el 
recargo de interés por mora del año que no obtuvo el permiso de 
funcionamiento de acuerdo a la tasa de interés equivalente al 4 % del SBU, y el 
recargo continuará hasta que se cancele el permiso anual de funcionamiento 
con la tasa de interés actual.

Art. 21. Inspector de Incendios. - Es el funcionario del Cuerpo de Bomberos
Municipales del Cantón Paltas, que dispone de conocimientos, destrezas, 
habilidades técnicas y científicos para realizar su trabajo.

Art. 20. Recaudación. - Los valores que resultaren por concepto de Permiso 
Anual de Funcionamiento y otros serán pagados en las Ventanillas de 
Recaudación del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas.

Art. 22. Financiamiento. -Los valores recaudados por el presente reglamento 
serán destinados a financiar el presupuesto general institucional, el mismo que 
se lo gestionara siguiendo las directrices del SINAFI.

Art. 23. Aplicación. - El presente reglamento entrara en vigencia a partir de su 
aprobación y publicación según orden general en la estafeta institucional.

DISPOSICIÓN GENERAL

UNICA. - En todo lo que no esté previsto en la presente Ordenanza, se aplicará 
lo establecido en de la Ley de Defensa Contra Incendios y demás normativa 
conexa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. - Deróguense todas las disposiciones contenidas en Ordenanzas,
Resoluciones y Reglamentos expedidos con anterioridad, que se opongan a la 
presente Ordenanza.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación.

La Ordenanza por su carácter de tributario, deberá publicarse en el Registro 
Oficial, página Web del Gobierno Municipal, de conformidad con lo determinado 
en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización, Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Dada y aprobada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Paltas; por el Concejo Cantonal de Paltas, a los 
nueve (9) días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Jorge Luis Feijóo Valarezo Yhulia Rosibel Díaz Tandazo M.Sc. Abg.
ALCALDE DEL CANTÓN PALTAS SECRETARIA GENERAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO Y CONTROL PARA EL COBRO DE 
ESPECIES, TASAS, RECARGO DE INTERÉS POR MORA Y OTROS 
SERVICIOS QUE PRESTA EL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPALES 
DEL CANTÓN PALTAS, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 
Cantón Paltas, en su primer debate en la sesión ordinaria del día viernes cinco
(5) de marzo del año dos mil veintiuno (2021); y, en segundo debate en la 
sesión ordinaria del día viernes nueve (9) de abril del año dos mil veintiuno
(2021). 

Yhulia Rosibel Díaz Tandazo M.Sc. Abg.
SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL CANTÓN.- Jorge Luis Feijoó Valarezo, alcalde del cantón 
Paltas, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021), a las once horas.- De conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, habiéndose observado el trámite legal y por 
cuanto la ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y CONTROL 
PARA EL COBRO DE ESPECIES, TASAS, RECARGO DE INTERÉS POR 
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MORA Y OTROS SERVICIOS QUE PRESTA EL CUERPO DE BOMBEROS 
MUNICIPALES DEL CANTÓN PALTAS, está de acuerdo con la Constitución y 
las Leyes de la República del Ecuador.- SANCIONO LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO Y CONTROL PARA EL COBRO DE 
ESPECIES, TASAS, RECARGO DE INTERÉS POR MORA Y OTROS
SERVICIOS QUE PRESTA EL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPALES 
DEL CANTÓN PALTAS, para que entre en vigencia y dispongo su 
promulgación. 

Jorge Luis Feijoó Valarezo
ALCALDE DEL CANTÓN PALTAS

Proveyó y firmó LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y 
CONTROL PARA EL COBRO DE ESPECIES, TASAS, RECARGO DE 
INTERÉS POR MORA Y OTROS SERVICIOS QUE PRESTA EL CUERPO DE 
BOMBEROS MUNICIPALES DEL CANTÓN PALTAS, el señor Jorge Luis 
Feijoó Valarezo, alcalde del cantón Paltas, el día viernes dieciséis (16) de abril
del año dos mil veintiuno (2021). 

Yhulia Rosibel Díaz Tandazo M.Sc. Abg.
SECRETARIA GENERAL
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